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Ibagué, 28 de marzo de 2022

Señores 
JUZGADO 001 LABORAL  DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ - TOLIMA 
 j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D.

Ref.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de JAIME ANTONIO ORTIZ
POLOCHE contra COLPENSIONES. RAD. 73001310500120210014400. 

Respetados señores:

ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, mayor de edad, abogada en ejercicio , identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.110.515.941 de la ciudad de Ibagué, y tarjeta profesional
266.388 del C.S.de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada sustituta de
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo con
la sustitución a mí otorgada por la Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de
edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.271.414 expedida en Cali, portador de la tarjeta profesional No. 180.706 del C.S. de la J.,
obrando como representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA,
sociedad que actúa como apoderada judicial de COLPENSIONES, conforme a poder
general que consta en Escritura Pública 3366 del 02 de septiembre de 2019, con el debido
comedimiento me permito allegar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN contra el auto del 24 de marzo de 2022, que tuvo por no contestada la
demanda de COLPENSIONES.

Igualmente informó que se remite copia a las partes en cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

A
ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA
<anarodriguezabogada24@gmail.com>

    

Para: Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué;aldemarandradevi@gmail.com;Raul Eduardo Varon Ospina <r

73001310500120210014400 …
1 MB



Puede que tenga tareas pendientes para anarodriguezabogada24@gmail.com. ¿Quiere revisarlas
ahora?
Ver mis tareas Comentarios en esta sugerencia.
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Doctores:  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.S.D. 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 73001310500120210014400 

DEMANDANTE: JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE 

DEMANDADOS:  RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO FECHADO 24 DE MARZO 

DE 2022 QUE TUVO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA DE COLPENSIONES.  

 

ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de Apoderada 

Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de 

acuerdo con la sustitución a mi realizada por la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, y quien cuenta con personería adjetiva para actuar, amparada por 

los preceptos del artículo 63 y en el numeral 1° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, con el acostumbrado respeto concurro ante su 

despacho con el fin de PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN en SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, contra auto calendado 24 de marzo de 2022, bajo los siguientes: 

 

 

A. HECHOS 

 

 

1. El ínclito despacho de conocimiento, por medio de auto del 24 de marzo de 

2022 dispuso en su inciso primero: 

 
“Téngase por NO CONTESTADA la demanda por COLPENSIONES, quien contestó 

por fuera del término” 

 

2. Sobre el particular, es menester indicar que, como consta en la certificación 

de notificación remitida por el apoderado de la parte ejecutante, la 

notificación de la demanda y sus anexos se materializó el día 09 de febrero 

de 2022, así: 
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3. Al respecto, dado que el proceso ordinario que nos ocupada se notificó en 

el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica 

decretada desde el año 2020 por CORONAVIRUS COVID-19, le son 

aplicables los preceptos del decreto 806 del 04 de junio de 2020, que para 

efectos de notificaciones señala: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 

declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales” (SUBRAYA Y NEGRILLA 

FUERA DE TEXTO) 

4. Así las cosas, teniendo en cuenta que el envío del mensaje de datos con el 

que la parte demandante notificó a mi representada corresponde al 09 de 

febrero de 2022, el traslado de la notificación se surtía los dos días siguientes 

al envío del mensaje, en los términos de la norma previamente referida, es 

decir los días 10 y 11 de febrero del año en curso. 

 

5. En ese orden de ideas, vencido el término señalado en precedencia, a partir 

del día siguiente empieza acorrer el traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días para contestar la demanda; término que vencía el día 25 

de febrero de 2022. 

 

6. Ahora, tal como se advierte de los documentos allegados al plenario y que 

se anexan al presente memorial, la suscrita, en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES presentó 

contestación de demanda junto con sus anexos el día 24 de febrero de 2022, 

dentro del término legalmente establecido para el fin. 
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7. Así las cosas, contrario a lo señalado por ese respetado despacho, la 

contestación de la demanda SE PRESENTÓ EN TÉRMINO. 

 

 

B. PETICIÓN 

 

1. Comedidamente solicito al señor revocar el inciso primero del auto de fecha 

24 de marzo de 2022 y, en su lugar, TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

presentada en nombre de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

2. De no reponerse la decisión recurrida, solicito se conceda el recurso de 

apelación ante la honrable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Ibagué. 

 

C. ANEXOS 

 

1. Constancia de radicación de contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos. 

 

2. Constancia de notificación a la entidad que represento fechada 09 de 

febrero de 2022. 

 

D. NOTIFICACIONES 

 

 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en el Centro Comercial 

Bue Center oficina 810 de la ciudad de Ibagué, así como a través del siguiente 

correo electrónico anarodriguezabogada24@gmail.com , número telefónico: 

3208620472. 

 

De la Señora Jueza; 

 

Atentamente 

 

 
ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA 

C.C. No. 1.110.515.941 de Ibagué 

T.P. No. 266.388 del C.S. de la J. 
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ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA <anarodriguezabogada24@gmail.com>

73001310500120210014400 CONTESTACION DE DEMANDA COLPENSIONES 
1 mensaje

ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA <anarodriguezabogada24@gmail.com> 24 de febrero de 2022, 15:30
Para: j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co, memorialesprimerolaboral@gmail.com, aldemarandradevi@gmail.com,
revaron@procuraduria.gov.co

Ibagué, 24 de febrero de 2022

Señores 
JUZGADO 001 LABORAL  DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ - TOLIMA 
 j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D.

Ref.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE contra
COLPENSIONES. RAD. 73001310500120210014400. 

Respetados señores:

ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, mayor de edad, abogada en ejercicio , identificada con cédula de ciudadanía No.
1.110.515.941 de la ciudad de Ibagué, y tarjeta profesional 266.388 del C.S.de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo con la
sustitución a mí otorgada por la Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad
de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portador de la tarjeta profesional No.
180.706 del C.S. de la J., obrando como representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA,
sociedad que actúa como apoderada judicial de COLPENSIONES, conforme a poder general que consta en Escritura
Pública 3366 del 02 de septiembre de 2019, con el debido comedimiento me permito allegar CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA junto con el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL SEÑOR JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE 

 JAIME ANTONIO ORTIZ.zip

Igualmente informó que se remite copia a las partes en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3 del Decreto 806 del
4 de junio de 2020. 

Finalmente, para efectos de notificaciones, el correo electrónico anarodriguezabogada24@gmail.com y dejó a su
disposición el siguiente abonado telefónico: 3208620472.

Cordialmente,

ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA 
Abogada
C.C. 1.110.515.941de Ibagué 
T.P. 266.388 del C.S.J. 
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Doctores:  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.S.D. 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 73001310500120210014400 

DEMANDANTE: JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE 

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

 

ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de Apoderada 

Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de 

acuerdo con la sustitución a mi realizada por la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.271.414 de Cali y 

Tarjeta profesional 180.706 del C.S. de la J, quien obra como representante legal 

de la Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., identificada comercialmente 

bajo el Nit. No. 900.198.281-8, persona jurídica que actúa como apoderada judicial 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, conforme 

poder general que fue conferido por la entidad mencionada mediante escritura 

pública No. 3366 del 02 de septiembre de 2019 en la Notaria Novena del Círculo de 

Bogotá, que adjunto, con el acostumbrado respeto concurro ante su despacho 

con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA, bajo los siguientes términos:  

 

1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa 

Industrial y Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 de la 

Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien obra en 

su calidad de presidente de la entidad. El domicilio principal es la ciudad de 

Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 11, número telefónico 2170100. 

 

2. A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas y a cada una de las pretensiones por las cuales propende 

la parte accionante ya que ellas carecen de asidero no solo Jurídico sino fáctico, 

afirmaciones que quedarán plenamente probadas dentro del desarrollo del 

proceso que aquí ocupa nuestra atención y por lo tanto nos referiremos a cada 

una de ellas así:  
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2.1. A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS. Atendiendo, que el acto administrativo 

expedido por mi representada tuvo en cuenta los documentos e información que 

reposa en el expediente administrativo del demandante y que generó la negativa 

de la prestación que se reclama por vía judicial.  

2.2. A LA SEGUNDA: NOS OPONEMOS. Teniendo en cuenta que COLPENSIONES ha 

actuado conforme a derecho y frente a la información que reposa en sus registros 

sobre el demandante, sin vulnerar derecho alguno. 

 

2.3. A LA TERCERA: NOS OPONEMOS. En Cuanto a que no es posible acceder al 

reconocimiento pensional señalado en virtud de que el demandante no acredita 

los requisitos sine qua no para el reconocimiento de la prestación objeto de estudio, 

en especial del requisito de semanas cotizadas conforme a las normas que se 

expondrán en el acápite de fundamentos y razones de derecho. 

 

2.4. A LA CUARTA: NOS OPONEMOS. Teniendo en cuenta lo que la norma 

consagrada respecto de los intereses moratorios, el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993, establece lo siguiente:  

 
“Articulo 141. Intereses de mora. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de 

las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá́ y pagará al 

pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 

interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.”  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el no pago no obedece a desidia por 

parte de mi mandante, sino por el contrario se debe a que este no le asiste derecho 

al reconocimiento de la prestación pensional solicitada, por tal no puede 

reconocerse pago por este concepto. 

 

2.5. A LA QUINTA: NOS OPONEMOS. Dado que el demandante no tiene derecho al 

reconocimiento de la indexación deprecada en cuanto a que no cumple con los 

requisitos para un reconocimiento pensional.  

 

2.6. A LA SEXTA: NOS OPONEMOS. Teniendo en cuenta que COLPENSIONES ha 

actuado conforme a derecho y frente a la información que reposa en sus registros 

sobre el demandante, sin vulnerar derecho alguno. 

 

2.7. A LA SÉPTIMA: NOS OPONEMOS. Teniendo en cuenta que COLPENSIONES ha 

actuado conforme a derecho y frente a la información que reposa en sus registros 

sobre el demandante, sin vulnerar derecho alguno. 

 

287. A LA OCTAVA: NOS OPONEMOS. a contrario sensu, respetuosamente le solicito 

al despacho se sirva condenar en costas a la parte actora. 

 

3. A LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN 

 

3.1 EL PRIMERO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada con el 

líbelo demandatorio. 

 

3.2. EL SEGUNDO: NO NOS CONSTA la información referida por el demandante. Pues 

si bien con la demanda se allega anexo un historial referido al señor JAIME ANTONIO 

POLOCHE, contrario en el expediente administrativo del demandante y que se 

allega con la contestación de la demanda, no cuenta con las semanas requeridas 

para un reconocimiento pensional.  
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3.3. EL TERCERO: NO NOS CONSTA la información referida por el demandante. Pues 

como se refirió, se evidencia un documento allegado por la parte demandante 

empero existe soporte documental que prueba que el demandante no cuenta con 

el requisito legal de las semanas cotizadas para un reconocimiento pensional. 

 

3.4. EL CUARTO: NO ES CIERTO como lo expresa la parte actora. Conforme a la 

documental que reposa en COLPENSIONES, el demandante empezó a laborar en 

el año 1978 para el empleador JOSE ANTONIO SABOGAL ZAMORA.  

 

3.5. EL QUINTO: NO ES CIERTO. Dado que confrontada la documental allegada por 

COLPENSIONES, el demandante no laboró en los tiempos señalados en el hecho 

cuarto de la demanda, es decir desde el año 1975.     

 

3.6. EL SEXTO: El demandante expresa dos supuestos fácticos a los cuales, de 

manera respetuosa me permito dar contestación así: 

 

3.6.1 ES CIERTO lo relacionado a la solicitud de reconocimiento de una 

pensión ante COLPENSIONES. 

 

3.6.2 En lo demás, NO NOS CONSTA la expedición del documento referido, 

dado que contrario a lo manifestado por el demandante, en el expediente 

administrativo de la entidad que represento, no existe evidencia alguna 

sobre el particular. 

 

3.8. EL SÉPTIMO: NO ES CIERTO. COLPENSIONES expidió el acto administrativo 

relacionado conforme a la historia registrada en sus archivos y la información 

proporcionada por el demandante y sus empleadores.  

 

3.8. EL OCTAVO: NO ES CIERTO. Dado que confrontada la documental allegada por 

COLPENSIONES, el demandante no laboró en los tiempos señalados en el hecho 

cuarto de la demanda, es decir desde el año 1975, sino desde el año 1978. 

 

3.9. EL NOVENO: NO ES CIERTO. COLPENSIONES expidió la resolución NO. SUB-107144 

del 14 de mayo de 2020 conforme a la historia registrada en sus archivos y la 

información proporcionada por el demandante y sus empleadores. 

 

3.10. EL DÉCIMO: NO ES UN HECHO. Se aviene a consideraciones subjetivas de la 

parte demandante respecto al supuesto fáctico que pretende hacer valer.  

 

11. EL DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Dado que confrontada la documental 

allegada por COLPENSIONES, el demandante no laboró en los tiempos señalados 

en el hecho cuarto de la demanda, es decir desde el año 1975, sino desde el año 

1978 como consta en la certificación laboral suscrita por el empleador JOSE 

ANTONIO SABOGAL ZAMORA bajo “GEN-ANX-CI-2018_5242195-

20180508045204.pdf”.  

 

3.12. EL DÉCIMO SEGUNDO: El demandante expresa dos supuestos fácticos a los 

cuales, de manera respetuosa me permito dar contestación así: 

 

 3.12.1 ES CIERTO que la parte demandante interpuso los recursos de ley.  

  

 3.12.2 En los demás, NO NOS CONSTA las motivaciones del accionante en a 

la necesidad o no de buscar una asesoría profesional sobre el particular.  
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3.13. EL DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada 

con el líbelo introductorio. 

 

3.14. EL DÉCIMO CUARTO: El demandante expresa dos supuestos fácticos a los 

cuales, de manera respetuosa me permito dar contestación así: 

 

3.14.1 ES CIERTO lo relacionado a la radicación de la petición ante 

COLPENSIONES y el acto de postulación a favor del comedido libelista. 

 

3.14.2 En lo demás, NO ES CIERTO. Dado que la información que reporta 

COLPENSIONES en sus registros respecto a las semanas cotizadas refleja las 

observaciones de los lapsos cotizados por el demandante.  

 

3.15. EL DÉCIMO QUINTO: El accionante señalada dos supuestos fácticos a los 

cuales, de manera respetuosa me permito dar contestación así: 

 

3.15.1 ES CIERTO lo relacionado a la respuesta generada por COLPENSIONES. 

 

3.15.2 En lo demás, NO ES CIERTO dado que en los términos del artículo 167 

del C.G.P a las partes del incumbe probar el supuesto fáctico y jurídico que 

pretenden hacer valer.  

 

3.16. EL DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada 

con el líbelo introductorio. 

 

3.17. EL DÉCIMO SÉPTIMO: El demandante expresa dos supuestos fácticos a los 

cuales, de manera respetuosa me permito dar contestación así: 

 

3.17.1 ES CIERTO lo relacionado a la respuesta expedida por COLPENSIONES. 

 

3.17.2 En lo demás, NO ES CIERTO. Dado que la información que reporta 

COLPENSIONES en sus registros respecto a las semanas cotizadas refleja las 

observaciones de los lapsos cotizados por el demandante. 

 

3.18. EL DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO, de conformidad con la documental allegada 

al plenario. 

 

3.19. EL DÉCIMO NOVENO: NO NOS CONSTAN las razones expuestas por la parte 

demandante. Empero debemos señalar que, contrario a la manifestado en el 

hecho que se contesta, el demandante laboró desde el año 1978 como consta en 

la certificación laboral suscrita por el empleador JOSE ANTONIO SABOGAL ZAMORA 

que reposa en el expediente administrativo. 

 

3.20. EL VIGÉSIMO: NO ES CIERTO como lo manifiesta la parte actora, dado que los 

registros que reposan en COLPENSIONES respecto a las cotizaciones efectuadas a 

nombre del demandante corresponden a la información allegada por él y sus 

empleadores. 

 

3.21. EL VIGÉSIMO PRIMERO: ES CIERTO, lo relacionado a la petición elevada por el 

comedido libelista, de conformidad con la documental allegada al plenario. 

 

3.22. EL VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO, lo relacionado a la petición elevada por el 

comedido libelista, de conformidad con la documental allegada al plenario. 
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3.23. EL VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO, lo relacionado al acto administrativo, de 

conformidad con la documental allegada al plenario. 

 

3.24. EL VIGÉSIMO CUARTO:  NO ES CIERTO lo manifestado por la parte actora, dado 

que el señor JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE no cumple con los requisitos para ser 

beneficiario de la prestación reclamada por vía judicial. 

 

 

4. A LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

En cuanto a los hechos, fundamentos y razones de derecho, estos han sido 

expuestos a lo largo del presente escrito, en este orden de ideas:  

 

El actor pretende que se corrija la historia laboral que reposa en COLPENSIONES y, 

en consecuencia, se ordene el reconocimiento y pago de una pensión de vejez en 

los términos del artículo 33 de la ley 100 de 1993, modifica por la ley 797 de 2003. 

Conforme lo previo, para entrar en el estudio del asunto, es importante resaltar lo 

siguiente: 

 

El artículo 9° de la ley 797 de 2033, por medio de la cual se modifica el artículo 33 

de la Ley 100 de 1993, establece:  

“ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado 

deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la 

mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir  del 1o.de enero 

de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo, se tendrá en 

cuenta: 

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones; 

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los tiempos servidos en regímenes 

exceptuados; 

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que antes de la vigencia de la Ley 100 de 

1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se 

encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que por omisión no hubieren 

afiliado al trabajador. 

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que antes de la Ley 100 de 1993 

tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#33
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre y cuando el empleador o 

la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se 

afilie, a satisfacción de la entidad administradora, el cual estará representado por un bono o título pensional. 

Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses después de radicada 

la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho. Los Fondos no 

podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota parte. 

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente ley, se entiende por semana 

cotizada el periodo de siete (7) días calendario. La facturación y el cobro de los aportes se harán sobre el número 

de días cotizados en cada período. 

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Se considera justa causa para dar por terminado 

el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el trabajador del sector privado o servidor público 

cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar 

por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la 

pensión por parte de las administradoras del sistema general de pensiones. 

Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla con los requisitos 

establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión, si este no la solicita, el empleador podrá solicitar 

el reconocimiento de la misma en nombre de aquel. 

Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores públicos afiliados al sistema general 

de pensiones. 

PARÁGRAFO 4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del presente artículo, las 

personas que padezcan una deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de edad 

y que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o más semanas al régimen de seguridad social 

establecido en la Ley 100 de 1993. 

<Apartes subrayados, en letra itálica, y subrayados y en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles. Aparte 

tachado INEXEQUIBLE> La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años padezca invalidez física o mental, 

debidamente calificada y hasta tanto permanezca en este estado y continúe como dependiente de la madre, 

tendrá derecho a recibir la pensión especial de vejez a cualquier edad, siempre que haya cotizado al Sistema 

General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima media para acceder 

a la pensión de vejez. Este beneficio se suspenderá si la trabajadora se reincorpora a la fuerza laboral. Si 

la madre ha fallecido y el padre tiene la patria potestad del menor inválido, podrá pensionarse con los requisitos 

y en las condiciones establecidas en este artículo.” 

Debemos resaltar que, conforme lo anterior, a partir del 1 de enero del año 2005 el 

número de semanas se incrementará para los hombres, así: 

- 2005: 1050 

- 2006: 1075 

- 2007: 1100 

- 2008: 1125 

- 2009: 1150 

- 2010: 1175 

- 2011: 1200 

- 2012: 1225 

- 2013: 1250 

- 2014: 1275 

- 2015: 1300 

 

Edad para pensión hombre 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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- 2005 al 2014: 60 años 

- 2014 a la fecha: 62 años. 

 

Como se logra extraer de las anteriores premisas, es pertinente indicar que en esta 

ley lo importante es satisfacer edad y tiempo de forma integral, pero además debe 

tener acumulado un total de 1.300 semanas, y, una vez analizada la documental 

que reposa en el expediente administrativo del señor JAIME ANTONIO ORTIZ 

POLOCHE , en la misma se condensa un total de 943,14 semanas para el momento, 

no haciendo acreedor al accionante de la prestación pretendida.   

 

Es por todo lo precedente que se logra constatar que analizada todas las 

posibilidades que consagra la ley, ninguna de ellas es satisfecha por el 

demandante imposibilitándolo así a que obtenga la PENSION DE VEJEZ con la ley 

797 del 2003. 

 

De otro lado, el demandante a través de su apoderado indica que en la historia 

laboral hace falta exactamente 582 semanas que no se registran. Empero 

conforme a los documentos en poder de COLPENSIONES y que se allegan en el 

expediente administrativo, los periodos efectivamente cotizados por el empleador 

JOSE ANTONIO SABOGAL ZAMORA se realizaron desde el 01 de diciembre de 1978 

y no a periodos previos, atendiendo los documentos allegados por el EMPLEADOR 

JOSE ANTONIO SABOGAL ZAMORA donde se advierte un reporte de novedad de 

aviso de entrada del trabajador en el año 1978, no antes, como lo aduce el 

demandante. Adicional a que existe certificación laboral suscrita por el empleador 

JOSE ANTONIO SABOGAL ZAMORA donde se indica que el demandante, el señor 

JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE, laboró entre el año 1978 a 1991. 

 
Por tal motivo, el demandante está haciendo exigencias infundadas, con la 

finalidad de hacer inducir en error al operador judicial, los cuales no tienen soporte 

documental. por tal circunstancia, la historia laboral que en la actualidad se 

encuentre en el expediente administrativo, es la ajustada a la realidad de las 

relaciones laborales suscitadas a lo largo de la vida laboral del actor y de sus 

correspondientes cotizaciones haciendo imposible incrementarla, conllevando a 

que la misma quede incólume y no se pueda entonces, otorgarse la prestación 

pensional por vejez.   

 

Así mismo y sin reconocer derecho alguno en favor de la demandante, siguiendo 

la directriz de COLPENSIONES, en el hipotético caso en que el Despacho acceda a 

las pretensiones de la demanda, ruego se descarte la posibilidad de condenar a 

COLPENSIONES, al pago de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de 

la Ley 100 de 1993, dado que a la fecha no ha causado su derecho pensional y  

que la decisión se sustentaría en aplicación de criterios jurisprudenciales, toda vez 

que Colpensiones no otorgó la pensión deprecada porque el actor no tenía la 

densidad de semanas requerida en la ley para el momento de solicitud de tal 

prestación, como ocurre en el caso concreto.    

 

Con el fin de sustentar lo expuesto, comedidamente me permito traer a colación 

fragmentos jurisprudenciales que nos arrojan luces sobre el evento objeto de litigio: 

 

• Sentencia SL14528-2014 sostuvo sobre este mismo tema lo siguiente:   

 

“esta Corporación, en atención a situaciones excepcionales y particulares 

que la han llevado a reflexionar sobre la referida doctrina y a adoptar 

decisiones conducentes a atenuar sus alcances, ha estimado que los  
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intereses moratorios del art. 141 de la L. 100/1993, no proceden en los eventos 

en que la entidad de seguridad social tenga serias dudas acerca de quién 

es el titular de un derecho pensional.(negrilla y subraya fuera de texto) 

 

• Sentencia SL 11445-2016 - Radicación N° 45132 del 17 de agosto de (2016) 

MP RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO indicó:  

 

“la Corte ha resaltado que los intereses moratorios previstos en el artículo 141 

de la Ley 100 de 1993 proceden para los casos en que existe retardo en el 

pago de las mesadas pensionales, independientemente de la buena o mala 

fe en que haya incurrido el deudor, por cuanto se trata de una sanción que 

busca menguar los efectos adversos que produce la mora en el pago de la 

obligación. No obstante lo anterior, se ha estimado que existen casos 

especiales en los cuales dichos intereses no son viables, como por ejemplo 

cuando la entidad administradora tiene serias dudas sobre quién es el titular 

del derecho pensional. (negrilla y subraya fuera de texto) 

 

• Sentencia SL4754-2019 - Radicación n.° 73057 del 30 de octubre del 2019 MP 

- FERNANDO CASTILLO CADENA se precisa lo siguiente:  

 

“ha reconocido la Sala que existen circunstancias en las cuales la demora 

en dar respuesta se debe a la necesidad de establecer verdades reales 

como es la determinar el beneficiario de la prestación, o cuando nos 

encontramos ante un cambio jurisprudencial” (negrilla y subraya fuera de 

texto) 

 

• Sentencia SL11897-2016 - Radicación N° 59673 del 24 de agosto del 2016 MP 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ quien a su vez rememoro la sentencia SL704-

2013 preciso lo siguiente:  

 

“para aquellos eventos en que las actuaciones de las administradoras de 

pensiones públicas o privadas, al no reconocer o pagar las prestaciones 

periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque tengan 

respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación 

minuciosa de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado 

puedan darle los jueces en la función que les es propia de interpretar las 

normas sociales y ajustarlas a los postulados y objetivos fundamentales de 

la seguridad social, y que a las entidades que la gestionan no les compete 

y les es imposible predecir. 

 

Cuando se den tales circunstancias no resultaría razonable imponer el pago 

de intereses moratorios porque la conducta del obligado «no estuvo guiada 

por el capricho o la arbitrariedad, sino por el respeto de una normativa que 

de manera plausible estimaban regía el derecho en controversia». (negrilla 

y subraya fuera de texto) 

 
• Sentencia SL 5541 DEL 2018 reseño lo siguiente:  

 

“En cuanto a los intereses moratorios, no hay lugar al reconocimiento de los 

mismos, toda vez que Colpensiones no otorgó la pensión deprecada porque 

el actor no tenía la densidad de semanas requerida en la ley para el 

momento de solicitud de tal prestación, la que ahora sí cumple en virtud del 

pago al título pensional ordenado.  
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Por lo expuesto, ruego al H. Despacho exonere a mi representada de toda 

responsabilidad respecto de las pretensiones de la demanda.  

 

5. EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO 

 

Me opongo Señor Juez a todas y cada una de las pretensiones por las cuales 

propende la parte actora y consecuencialmente presento las siguientes 

excepciones.  

 

PRIMERA. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA OBTENER LA 

RECONOCIMIENTO PENSIONAL  

 

Esta excepción se funda en que la parte demandante no cuenta con el número 

de semanas cotizadas exigidas por el artículo 9° de la Ley 797 de 2033, la cual 

modifica el artículo 33 de la ley 100 de 1993, para ser beneficiario de la pensión de 

vejez que pretende sea reconocida en el presente proceso.  

 

SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 

Atendiendo que mi mandante estudio las pretensiones de la demanda en debida 

no existe razón alguna para realizar ningún tipo de reconocimiento y pago de 

emolumento alguno, máxime cuando existe soporte documental en el expediente 

administrativo que allega COLPENSIONES donde se prueba lo manifestado en la 

contestación de la demanda.  

 

 

TERCERA. PRESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

 

Sin implicar confesión o reconocimiento de derecho alguno, propongo en esta 

excepción por tratarse de un derecho laboral y de  seguridad social.  

 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.  

 

Artículo 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 

regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones  

especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente 

estatuto.  

 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL. 

 

Artículo 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

{empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.  

 

CUARTO. BUENA FE:   

 

De conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política las actuaciones de 

todos los conciudadanos y entidades públicas debe entenderse bajo la premisa 

de realizarse con este principio, donde se señala “las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
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buena fe la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 

estas”. 

 

EXCEPCIÓN GÉNERICA:   

 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso que señala:  

 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, 

cuando el   juez    halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá 

reconocerla oficiosamente   en   la   sentencia,  salvo   las   de   prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda.  

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se 

entenderá renunciada.  

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este 

caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, 

aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia.  

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 

contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se 

pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el 

proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario 

se limitará a declarar si es o no fundada la excepción. (Negrillas fuera del texto)  

 

Solicito a su señoría declarar la excepción que encuentre probada en el interior del 

proceso que ocupa nuestra atención, ya sea con las pruebas aportadas por la 

demandante o las demás arrimadas al plenario. 

 

 

6. PRUEBAS 

 

 

Solicito al Señor Juez se tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES PRIMERA. Que se tengan como pruebas los documentos anexos al 

escrito de demanda, en cuanto a su valor probatorio sea favorable a los intereses 

de mi representada.   

 

SEGUNDA. Expediente administrativo del señor JOSE ANTONIO ORTIZ POLOCHE en 

anexo de la demanda. 

 

 

7. ANEXOS 

 

Los documentos anexos a la presente demanda son: 

 

7.1.  Poder general conferido por COLPENSIONES a la Doctora YOLANDA 

HERRERA MURGUEITIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.271.414 de 

Cali y Tarjeta profesional 180.706 del C.S. de la J, quien obra como representante 

legal de la Sociedad SERIVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., identificada 

comercialmente bajo el Nit. No. 900.198.281-8, mediante escritura pública No. 3366 

del 02 de septiembre de 2019 en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá. 
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7.2. Sustitución de Poder a mi otorgada la Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

quien obra como representante legal de la Sociedad SERIVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD, para la defensa de COLPENSIONES y el cual reposa en el expediente 

relacionado al proceso de la referencia.  

 

7.3. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

8. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en el Centro Comercial 

Bue Center oficina 810 de la ciudad de Ibagué, así como a través del siguiente 

correo electrónico anarodriguezabogada24@gmail.com , número telefónico: 

3208620472. 

 

De la Señora Jueza; 

 

Atentamente 

 

 
ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA 

C.C. No. 1.110.515.941 de Ibagué 

T.P. No. 266.388 del C.S. de la J. 
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Señores  

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE IBAGUÉ 

E.   S.  D. 

Ref.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE 

contra COLPENSIONES. RAD. 73001310500120210014400. 

Asunto: Sustitución de Poder. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portador de la 

tarjeta profesional No. 180.706 del C.S. de la J., obrando como  representante legal de la 

sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, identificada comercialmente bajo el Nit 

900198281-8, quien actúa como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES, cordialmente me permito aportar a su despacho poder 

general que me ha sido conferido mediante escritura pública N° 3366 de 02 de septiembre 

de 2019, para actuar en calidad de apoderada de la demandada dentro del proceso de la 

referencia,   razón por la cual solicito reconocerme personería adjetiva para actuar en los 

términos señalados en el referido poder. 

 

Del mismo modo, me dirijo al Señor Juez a fin de manifestar que SUSTITUYO PODER a la 

Doctora ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA igualmente mayor de edad, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1.110.515.941 de Ibagué, abogado en ejercicio, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 266388 del C. S. de la J., para que continúe ejerciendo la 

representación judicial de COLPENSIONES dentro del proceso de la referencia quien podrá 

recibir notificaciones al correo anarodriguezabogada24@gmail.com, número de celular 

3208620472. 

El apoderado sustituto queda facultado para continuar con el proceso hasta su culminación 

e intervenir atendiendo la defensa de los legítimos derechos de mi poderdante, con las 

mismas facultades inicialmente a mí conferidas por parte de COLPENSIONES, especialmente 

la facultad de sustituir. 

Sírvase Señor Juez reconocerle personería a la Doctora ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, 
para los efectos y fines del presente mandato. 
 
Del Señor Juez, 

 
Acepto,  

 

 
ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA  
C.C. 1.110.515.941 de Ibagué 
T.P. No. 266388 del C. S. de la J 

Anexos: Poder general escritura pública N° 3366 del 02 de septiembre de 2019 

Reparto. 2056

mailto:anarodriguezabogada24@gmail.com









































